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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad Camp de Túria

2024/16019 Anuncio de la Mancomunidad Camp de Túria sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa de expedición de
documentos administrativos.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza reguladora de la tasa de expedición de documentos
administrativos de la Mancomunitat Camp de Túria, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

VER ANEXO

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia con , en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Llíria, 20 de noviembre de 2024.—La presidenta, M.ª Amparo Navarro
Bargues.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

 

 Artículo 1.- Fundamento y naturaleza  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de 
documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto legal.  

 

Artículo 2.- Hecho imponible.  

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida 
y de expedientes que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.  

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte, cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en 
su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa de interesado.  

3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios 
para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra 
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o 
realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal, que estén gravados 
por otra Tasa Municipal o por los que exija un precio público por este Ayuntamiento.  

 

Artículo 3.- Sujetos Pasivos.  

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas, las herencias 
yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria que soliciten, provoquen o en 
cuyo interés redunde las prestaciones a que se refiere esta Ordenanza.  

 

Artículo 4.- Responsables.  

1.- Responderán solidariamente de las deudas tributarias las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  
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2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho, los 
adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, y las demás 
personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  

 

Artículo 5.- Cuota tributaria  

1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza 
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el 
artículo siguiente.  

2.- La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del 
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, 
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.  

3.- Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 
50 por ciento cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación 
de los expedientes que motivasen el devengo.  

 

Artículo 6.-  Tarifas.  

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de 
los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarificación siguiente:  
 
 

DOCUMENTO IMPORTE 
€/cada uno 

1.- Certificación de acuerdos municipales 5 

2.- Bastanteo de poderes que hayan de surtir efectos en las Oficinas Municipales 4 

3.- Compulsas (por hoja) 0,65 

4.- Certificado de servicios prestados 2 

5.- Certificado de superación de pruebas selectivas 2 

 
 
Artículo 7.- Bonificaciones de la cuota 

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas 
en la tarifa de esta Tasa. 
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Artículo 8.- Devengo.  

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud 
que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo exigiéndose 
en todos los casos el depósito previo. 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se produce 
cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o 
cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio. 
 

Artículo 9.- Normas de aplicación de la tarifa.  

Todos los documentos se expedirán previa solicitud del interesado. Dicha solicitud 
deberá ser acompañada por la carta de pago o recibo que justifique el ingreso de la 
cantidad que corresponda según la tarifa, dependiendo del tipo de documento 
solicitado.  

 
Artículo 10.- Infracciones y sanciones.  

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
178 y siguientes de la Ley General Tributaria.  

 
Disposición final.  

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.  
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